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2020-0059 REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA DT - BANCOLOMBIA VS
ALEX FRANCISCO MANCERA PANZA

RECOVER SAS <solucionesfinancierasrecover@gmail.com>
Lun 5/09/2022 11:02 AM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.                                   S.                                           D.
 
REF.: EJECUTIVO
DTE: BANCOLOMBIA S.A.
DDOS: ALEX FRANCISCO MANCERA PANZA
RAD.  2020-0059 

Memorial recurso de reposición y en subsidio apelación contra el DT del proceso de la referencia

Atentamente:

Monica Paez Zamora
Representante Legal de Soluciones Financieras Recover S.A.S
Celular: 317 4268764
Carrera 52 # 72-114 Of. C19A
Barranquilla - Atlántico 
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Señor 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E.                                   S.                                           D. 

 

 

REF.: EJECUTIVO  

DTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DDOS: ALEX FRANCISCO MANCERA PANZA 

RAD.  2020-0059 

 

 

MONICA PAEZ ZAMORA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificada como aparece al pie de mi firma, por medio de la presente y 

estando dentro de la oportunidad legal para ello, interpongo RECURSO DE 

REPOSICION y en SUBSIDIO APELACION contra el auto de fecha 1 de 

septiembre del 2022, notificado por estado el 2 de septiembre del 2022 cuyos 

reparos expreso en los siguientes términos: 

 

Manifiesta el despacho que, Es el caso que en el presente proceso desde el día 

siguiente de la última notificación ha transcurrido un año, habiendo 

permanecido en secretaría inactivo sin que se hubiere solicitado o realizado 

ninguna actuación, razón por la cual se debe decretar el desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo, y sin que haya lugar a condena en 

costas y perjuicios. 

 

Me permito informar al despacho que el día 20 de octubre del 2020 a las 10:27 

am se aportó memorial con constancia de notificación personal del señor 

ALEX FRANCISCO MANCERA PANZA, según artículo 8 del decreto 806 

de 2020 a su dirección de correo electrónico alexmanceraabogado@gmail.com 

con lectura por parte del receptor el 2020-10-16 a las 11:49 am 
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Al haber sido positiva la presente notificación se solicitó dictar sentencia lo 

cual hasta la fecha no se ha llevado a cabo por parte del despacho y en virtud 

de lo expuesto la carga de dicha actuación es responsable el despacho judicial. 

 

Por lo anteriormente expuesto solicito a usted su señoría se revoque el auto de 

fecha 25 de abril del 2022, notificado por estado el 26 de abril del 2022 y 

proceda con el trámite procesal correspondiente. 

 

 

 
Adjunto: - Gmail – envió de la notificación el 20-10-2020 

                  Copia del memorial con constancia de notificación mediante el Dec. 806 
 

 

Del señor juez, atentamente. 

 

 

 
MONICA PAEZ ZAMORA 

C.C. No. 32.783.077 de Barranquilla 

T.P. No. 131.818 del C.S.J. 



RECOVER SAS <solucionesfinancierasrecover@gmail.com>

APORTO CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE ALEX FRANCISCO MANCERA
PANZA  
1 mensaje

RECOVER SAS <solucionesfinancierasrecover@gmail.com> 20 de octubre de 2020, 10:27
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA

Tipo de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación: 059-2020
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.
Tipo: PERSONA JURÍDICA  
Número de identificación: NIT. 890.903.938-8
Demandado: ALEX FRANCISCO MANCERA PANZA 

Por  medio de la presente adjunto memorial de constancia de notificación personal  del señor  ALEX FRANCISCO MANCERA PANZA,
según artículo 8 del decreto 806 de 2020.

--  
Atentamente:

Monica Paez Zamora
Representante Legal de Soluciones Financieras Recover S.A.S
Celular: 317 4268764
Carrera 52 # 72-114 Of. C19A
Barranquilla - Atlántico 

APORTE NOTIFICACIÓN PERSONAL ALEX MANCERA.pdf 
4686K
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